
Algunos proveedores del condado de 
Los Angeles se especializan en proveer 
servicios a aquellas personas encarce-
ladas, así como también a proveer de 
apoyo a individuos encarcelados que 
están en etapas de transición para salir 
en libertad.

¿Usted es elegible para recibir 
estos servicios?
Los proveedores en el condado de Los 
Angeles operan programas que sirven 
a individuos con VIH que viven en los 
establecimientos correccionales del 
condado, e incluyen a Men’s Central 
Jail K-11 Unit, Twin Towers Correction-
al Facilities y North Country regional 
Detention Center.

¿Qué tipos de servicios hay 
disponibles?
»	Línea de emergencia para el in-

terno. El servicio nacional gratuito 
de la línea de emergencia para el 

interno es provisto por Correc-
tHELP. El número de teléfono de 
CorrectHELP es (323) 822 3838 y 
está en todas las áreas de vivienda 
de los internos en las cárceles del 
condado de Los Angeles.

»	Asesoramiento para la atención de 
la salud. Los proveedores lo pueden 
asesorar y ayudar a acceder a una 
atención médica del VIH/SIDA ad-
ecuada mientras está encarcelado.

»	Administración de casos transi-
toria. Los proveedores lo pueden 
ayudar a anticipar sus necesidades 
antes de que lo pongan en libertad, 
y ayudarlo durante el período de 
transición.

»	Apoyo para la adhesión al trata-
miento. Los proveedores lo pueden 
ayudar a acceder algún tipo de 
apoyo para asegurar que su trata-
miento no se interrumpa al entrar 
o salir de prisión.

»	Necesidades en prevención. Los 
proveedores trabajan regularmente 
con los encarcelados para que 
tengan acceso a información sobre 
prevención y tengan condones.

»	Entrenamiento laboral. Los 
proveedores lo pueden ayudar a 
establecer ciertos medios que le 
servirán para su propio sustento, 
luego de la excarcelación.

»	Asesoría para los miembros de la 
familia. Su familia también puede 
tener acceso a poyo durante el 
período de su encarcelación.

Si usted está encarcelado y vive con el VIH, podría 
llegar a encontrarse con limitaciones para acceder 
a la atención médica y otros servicios.

Seguro por Discapacidad del 
Seguro Social (SSDI)
Su SSDI mensual depende de cuánto 
usted ganó mientras estuvo trabajando 
y pagando los impuestos del Seguro 
Social. Luego de recibir la asistencia 
de SSDI por 24 meses, usted automáti-
camente califica para Medicare.

Ingreso del Seguro Suplementario 
(SSI)
Los pagos de SSI son provistos a:
»	Personas que no han trabajado 

lo suficiente para calificar en el 
Seguro Social o la asistencia que 
reciben del Seguro Social es baja. 

»	Niños con discapacidades que vi-

ven en hogares con bajos ingresos
»	Inmigrantes y no ciudadanos que 

cumplen con ciertos criterios

Los residentes de California que reciben 
el SSI no son elegibles para estampillas 
de comida, pero si son elegibles para 
Medicaid.

¿Quién se considera 
discapacitado?
Para ser considerado discapacitado 
usted debe tener una condición médica 
que se espere dure al menos un año o 
hasta que se muera; y debe ser lo sufi-
cientemente grave para que le impida 
trabajar de una manera considerable.

Un ingreso mensual bruto de $860 o 
más (ajustado anualmente) es indi-
cación de un trabajo considerable.

Si está discapacitado o tiene un ingreso bajo, usted 
podría calificar para recibir asistencia de los 
programas de prestación social (beneficios). Si está 

infectado con el VIH o tiene un diagnóstico de SIDA, usted 
podría calificar para recibir asistencia por discapacidad 
de la Administración del Seguro Social bajo la supervisión 
de dos programas: Seguro por Discapacidad del Seguro 
Social (SSDI) e Ingreso del Seguro Suplementario (SSI).
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PARA MÁS INFORMACIÓN

Lea la sección de Servicios Penitenciarios de este directorio 
o visite www.hivla.org

Llame a la línea de emergencia de CorrectHELP  
(323) 822-3838
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